
Rad. No. 110013110019 2019 00782 00 (Cesación efectos civiles matrimonio católico) 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 

 

 Bogotá D.C., doce de enero de dos mil veintidós.  

 

1. Conforme la solicitud del apoderado de la parte actora allegada a la actuación 

el 6 de agosto de los cursantes, por ser procedente, se ordena comunicar nuevamente 

a la oficina de Registro de Instrumentos públicos - Zona centro, la medida de embargo 

decretada mediante auto de 13 de septiembre de 2019, sobre los inmuebles 

identificados con matrícula inmobiliaria Nos. 50C-60881 y 50C-70877. Ofíciese como 

corresponde. 

 

 

Notifíquese,  

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

          JUEZ 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 
No.             003 de 13/01/2022                  a la hora de las 8:00 

a.m. 
 

_______________________________________ 
CAROLINA SUA BERNAÓ 

Secretario 
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